
 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Medellín, ocho (08) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Interlocutorio 01092 

Proceso EJECUTIVO GARANTÍA REAL 

Demandante  BANCO DAVIVIENDA S.A. 

Demandada JUAN CARLOS MUÑOZ RIVERA. 

Radicado 05001 40 03 001 2024 00609 00            KGNV 

Asunto 
LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO – DECRETA 

EMBARGO. 

 

En atención al memorial incorporado PDF “03” dentro del expediente digital y 

teniendo en cuenta que la presente demanda se ajusta a lo preceptuado en los 

artículos 82, 84, 422, 467 y 468 del Código del Código General del Proceso, así 

como a lo previsto en el artículo 709 del Código de Comercio y los artículos 1959 y 

1961 del Código Civil, se procederá librar mandamiento de pago conforme lo 

dispuesto en el artículo 430 del C.G.P. por lo que, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A. 

representado legalmente Álvaro Montero Agon y en contra de JUAN CARLOS 

MUÑOZ RIVERA, por las siguientes sumas de dinero:   

 

PAGARÉ No. M01260001005205803034200134291: 

  

a. Por la suma de $74´790.623,oo incorporado en el pagaré obrante a folio 55 

PDF “02” del expediente electrónico del cuaderno principal. 

 

b. Por la suma de $15´214.401,oo por los intereses de plazo causados y no 

pagados desde el 30 de enero del 2024 hasta el 06 de marzo del 2024.  

 
c. Por los intereses de mora causados y no pagados, sobre la suma del literal 

“a”) arriba anunciado liquidados a la tasa máxima establecida por la 

Superintendencia Financiera, desde el 07 de marzo de 2024 y hasta el pago 

total de la obligación.   

 
 



 

PAGARÉ No. M01260001005205803034200132725: 

  

d. Por la suma de $55´445.013,oo incorporado en el pagaré obrante a folio 58 

PDF “02” del expediente electrónico del cuaderno principal. 

 

e. Por la suma de $9´295.883,oo por los intereses de plazo causados y no 

pagados desde el 30 de enero del 2024 hasta el 06 de marzo del 2024.  

 
f. Por los intereses de mora causados y no pagados, sobre la suma del literal 

“d”) arriba anunciado liquidados a la tasa máxima establecida por la 

Superintendencia Financiera, desde el 07 de marzo de 2024 y hasta el pago 

total de la obligación.   

 

SEGUNDO: DECRETAR el embargo y posterior secuestro de los derechos de 

dominio que el demandado JUAN CARLOS MUÑOZ RIVERA, tenga sobre el 

vehículo automotor distinguido inscrito en la secretaría de tránsito y transporte 

municipal de Medellín, Antioquia.  

 

 

TERCERO: NOTIFICAR la presente decisión en forma personal al ejecutado, e 

infórmesele que cuenta con un término de cinco (5) días para pagar o diez (10) días 

para formular excepciones. 

 

CUARTO: RECONOCER personería a la abogada DANYELA REYES GONZÁLEZ, 

portador de la tarjeta profesional número 198.584 del Consejo Superior de la 

Judicatura, para que actúe como apoderada de la parte demandante.    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Firmado Por:



Gustavo Adolfo Ramirez Serna

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001 Oral

Medellin - Antioquia
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